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Vistos:
Memorándum N" 482 del 19.12.2017 y MemorándumN" .99 del 21.05.2017, del Jefe DEM, que ¡nstruye realizar anexo ior cambio de

establecim¡ento del funcionario Don S¡xto Morales Gutérrez; Conlrato ae tlaua¡o inJeiinioo
de fecha 2o de agosto de 2009 de don stxro MORALES GUTTERREZ; Anexo'de C*rr"to
de fecha 2l de d¡ciembre de 2017; Decreto DEM N'91 1 del 27 de agosto de 2016 que
delega firma bajo ta fórmuta "por orden det señor Atcatde"; At Jefe dei oepártaÁLnio oe
Educación. D.F.L. Nor, der 24.01.94, "códigoder rrabajo" y en uso oe ras tacúrtaaá. qr" ,"
confiere el art. 12o y 630 de la Ley Nol g.695, orgánica óonstitucional o" vun¡"¡pár¡oac.Éi;

APRUÉBESE Anexo de Contrato de Trabajo de fecha
21 de diciembre de2017, entre la Munic¡pal¡dad de Lota, Departamento de Educáción, en su

emnteador y et trabajador don, STXTO MORÁLES GUT|ERRET, Á.ú.H. N.
 quien a contar del22 de mazo de zolz y en cal¡dad de lndefinidó, 

"rrró "onla función de Maestro de mantención de áreas verdés en el Departamento de Educación
Municipal, en calidad de comisión de servic¡o.

Por lo anterior, se mantiene la m¡sma remuneración
percibida a la fecha y tendrá los mismos beneficios que se les otorga a tos traoa¡áaores
Asistentes de la Educación de los Establecimientos Educacionalesl regidos pá.'t" L"y
19.464, Publicada en el diario Oficial el 05 de agosto de 1996.

En todo lo demás, el Contrato de Trabajo se mantiene
vigente en todas sus partes.
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- lnteresado
- Alcaldía.
- Contraloria
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionario.
- Archivo.
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